




 
 
 
 

Foto 1: res con hierro clavado en morrillo 
 
 
 
 

 
 

Foto 2: res con hierro clavado en morrillo 



 
 

Foto 3: res que murió reventada 
 
 

 
 

Foto 4: la res reventada cubierta con lona. 



 
 

Foto 5: cuerno aserrado hasta la clavija osea 
 

 
Foto 6: res con el cuerno derecho roto y sangrante «reparado» para seguir 

utilizándola 



 
 

Foto 7: citando a una res hacia el despeñadero del río 
 
 
 
 

 
 
 

Foto 8: citando a otra res hacia el despeñadero del río 
 



 
 
 

Foto 9: arastrando a una res caida por el despeñadero del río 
 
 
 

 
 

Foto 10: res semiahogada arrastrándola del despeñadero del río 



 
 

Foto 11: res tiñendo de sangre el agua del río 
 
 
 

 
 
 

Foto 12: cuajarones de sangre, de una res, sobre el acerado 



 
 

Foto 13: hasta tres reses en el mismo chiquero 
 

 
 

Foto 14: detalle de chiquero sin proteción para el sol 



 
 

Foto 15: chiqueros al sol 
 

 
 

Foto 16: traseros de una res con diarrea 



 
 
 

Foto 17: reses con las maromas sueltas para acometerse 
 
 
 
 

 
 

Foto 18: reses acometiéndose, con las maromas sueltas 



 
 
 

Foto 19: res acosada y retorciéndole el rabo 
 

 
 

Foto 20: res con herida en la testuz 



 
 
 

Foto 21: res con herida en la raiz del rabo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto 22: res herida en cuarto trasero 



 
 

Foto 23: res herida en el hocico 







DEL INTERIOR 

ASUNTO: INFORMANDO SOEIRE FESTEJOS TAURINOS POPULARES 'SAN MARCOS 2007". 

FECHA: 06-08-2007 

DESTINATARIO: ILMO. SENOR DELEGADO DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUC¡A.- 

$&' D I R E C C I ~ N  GENERAL - 
?$, .y DE LA P O L ~ C ~ A  Y DE 
. :%h-- 
,*j. 

LA G U A R D I A  CIVIL 
.$. GUARDIA CIVIL . '9 

Subdirección General de Opefmhnes 
Zona de Andalucía 

Comandancia de Jabn 
Compaíila de Beas de Segwa 

Puesto de Vilanueva de( ArroMspo 

Adjunto remito a V.I., INFORME que emite el Delegado Gubernativo de los festejos taurinos 
populares celebrados en la localidad de Beas de Segura (Jaén), el pasado dia 25 de Abril de 2007, en 
relación con su escrito de fecha 12-07-2007 (Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén), solicitando dicho informe sobre denuncia de irregularidades en dichos festejos, presentada por 
ASANDA (Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales).- 

.,, ,.... ll...ll. .,,,, EL DELEGADO GUBERNATIVO, 

Martin Montoro Medrano.- 

1 CORREO ELECTR~NICO: 1 
viiianuevadelarzobis~~~auardiaccvil.org 

1413-271REG 

U. usllananal 
23330 VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (&N) 
TEL.: 95345.08.05 



INFORME que emite el Guardia 
Gubernativo en los festejos taurinos popul 
(Jaén). 

En relación con su escrito de fech 
Andalucía en Jaén), solicitando informe su 
los festejos taurinos populares celebrados 
de Abril de 2007, presentada por ASAND 
Animales), a continuación le expongo mis c 
misma. r 

Con carácter general debo informar de que las reses no fueron maltratadas como norma 
general según parece desprenderse del encabezamiento de la denuncia. 

Respecto a los hechos puntuales mi consideración es la siguiente: 

a) Que a varias reses se las hirió clavándoles pinchos de hierro en el morrillo ... 
El pincho que lleva clavado en el momllo las reses corresponde a la divisa de la ganadería a la 

cual pertenecen las reses, pero en ningún caso son heridas producidas durante el festejo. 

b) Que una res fue obligada a correr hasta que finalmente murió ... 
Las reses en cualquier festejo taurino popular, en este caso en su modalidad "suelta de reses" 

por supuesto que corren, pero de ese esfuerzo físico que la res hace no se puede prever la reacción 
a nivel físico o psíquico pueda tener la res, este hecho es inevitable de que ocurra ocasionalmente, 
cumpliéndose el art. 17.2 del Decreto 6212003. Cuando ocurre un hecho de estas características se 
cubre la res para no herir sensibilidades y se retira lo más rápidamente posible del lugar (en este 
caso la res fue trasladada a los chiqueros donde murió posteriormente, como se hizo constar en las 
correspondientes actas). 

c) Que las defensas de algunas reses fueron aserradas hasta alcanzar la clavija ósea ... 
Las reses deben de estar despuntadas antes del comienzo del festejo por imperativo legal y no se 

pueden manipular los pitones por lo que el cuerno presenta un frente horizontal y cuando remata 
en barreras o paredes es frecuente que el pitón se escobille y en ocasiones puede llegar a sangrar. 
Además una queja frecuente de los participantes en estas fiestas, es que quieren que las reses 
salgan al festejo con las defensas íntegras. 

d) Que las reses heron citadas para provocar su despeñe en el río ... 
Los animales corren en distintas direcciones y entre ellas hacia el río y debido al ímpetu de la 

carrera pueden caer casualmente al mismo, pero este tiene elevado su nivel mediante una presa 
artificial para amortiguar las caídas de reses y personas. Respecto al arrastre mediante maromas 
ha de tenerse en cuenta que es necesario tirar de los animales para que puedan salir por su propio 
pie por una rampa abierta en el muro del río y no lo hacen medio ahogadas, pues sabido es que 
estos animales vadean ríos cuando trashurnan. 

e) Que diversas reses presentaban heridas sangrantes en boca y pa tas... 
Las reses durante el festejo por su raza de bravura en su acometividad en ocasiones rematan en 

barreras o paredes produciéndose heridas superficiales en la piel pero es inevitable que esto ocurra 
ocasionalmente, no siendo cierto que estas heridas estén producidas por las maromp, pues al 
contrario estas sirven para evitar que los participantes sean cogidos por las reses, además de 
facilitar el control de estos animales para faenas del festejo (encajonamiento, desencajonamiento, 
etc.). 



f) Que las reses permanecieron tres días en los chiqueros metálicos a pleno sol ... 
No es cierto pues en los chiqueros metálicos se encierran algunas de las reses soltadas el día 24 

a partir de las 5 ó 6 de la tarde o del día 25, siendo embarcadas hacia los respectivos mataderos a 
primera hora del día 26. Por otro lado los animales disponen de agua, los chiqueros están 
ventilados y muchos de ellos tienen aislante proyectado en su interior, además se encuentran 
situados en la sombra de los árboles aunque a lo largo del día les puede dar algo el sol. Sobre que 
a las reses se las incitan y permiten enfrentarse entre sí, produciéndoles heridas con la maroma, no 
es cierto que las reses sean citadas para que se enfrenten entre sí, pues una de las funciones que 
tienen las sogas es la de evitar, entre otras cosas, los enfrentarnientos entre los animales, pues se 
dan ocasiones en las que coinciden varios animales en el mismo lugar y accidentalmente se 
pueden enfrentar, pero esto es algo que también ocurre en campo abierto. Además los miembros 
de las cuadrillas son los más interesados en que sus animales no se lesionen. 

Respecto a la ausencia de la Policía Local, ésta estuvo si bien no iba uniformada y estuvo 
recorriendo todo el recinto y lo mismo respecto a la Guardia Civil. Además si se hubiese 
observado alguna infracción grave en el trato a los animales se hubiese hecho constar en las 
correspondientes actas como se hizo en otros aspectos del festejo. 

EL GUARDIA CIVIL DELEGADO GUBERNATIVO, 

Fdo.: Martín Montoro Medrano.- 

ILMO. SR. DELEGADO DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.- 
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SEBASTIÁN MOLINA HERRERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA, por medio del presente EXPONE: 

ALEGACIONES 

Que habiendo recibido notificación de la R 
medio del presente formula las siguientes 

Según denuncia formulada por ASANDA, "las 
cruelmente maltratadas.. . ", e indican una ser 
demuestran eso. A continuación se va a 
presentada desvirtuando el maltrato a las res 
cada una de las situaciones que aparecen en cada-uno de los folios. ~amb ién  se 
comentará, una por una, las fotos presentadas como prueba: 

a) A varias reses se las hirió clavándoles pinchos de hierro en el morrillo, 
produciéndoles heridas sangrantes, lo cual está específicamente prohibido por el 
art. 5.2. del Decreto 62/2003. Se adjuntan como evidencias de lo que se denuncia 
las fotografías 1 y 2. 

Los "pinchos de hierro" no son otra cosa que la divisa. No es un hecho 
normal que se les coloque la divisa a las reses que corren en las fiestas de 
san Marcos de Beas de Segura. Es algo puntual y que carece de 
precedentes. De hecho, las dos fotos corresponden a la misma res, la única 
que llevaba puesta la divisa. En cualquier caso, ya se ha dado orden a la 
Hermandad de San Marcos y a las peñas para que no vuelva a repetirse 
esto. 

b) Una res, a pesar de los síntomas de extenuación que presentaba, continuó 
siendo obligada a correr hasta que finalmente murió literalmente reventada, lo cual 
constituye una infracción a lo dispuesto en el art. 17.2 del Decreto 6212003. Se 
adjuntan como prueba las fotografías 3 y 4. 

Dificilmente se puede 
Como mucho puede 
corre. Cuando algún 
citando poco a poco 

"obligar a correr" a un toro de casi 600 kilos de peso. 
ser arrastrado, pero si se empeña en no correr, no 
animal no quiere correr más, simplemente se le va 
hasta que llega a su chiquero, donde se deja con 

comida y agua. Si el toro está muy cansado, no vuelve a salir. El toro de la 
imagen no murió reventado. Cayó fulminado al suelo sin motivo aparente. 
Tras consultar a los veterinarios (tanto los que estaban de servicio en el 
festejo como a otros), se llegó a la conclusión de que podría haber sido 
algún problema de corazón. 

c) Las defensas de algunas reses fueron aserradas hasta alcanzar la clavija ósea 
(es decir, no el mero despunte reglamentario) provocándoles hemorragias y dolor 



intenso que se sabe q 
infracciones a lo dispuest 
como prueba la fotografía ografía 6 muestra 
pesar de presentar el cue ck&cturado, 
por la que sangraba. r 

Las reses son despuntadas reglamentariamente. Es sabido que las reses 
son bravas y que pueden dañarse en varios sitios: en el cajón en que son 
transportadas al festejo, al embestir contra una pared o una barrera, en sus 
chiqueros, etc. El propio intento de lucimiento de las cuadrillas que llevan 
los sogueros de las reses hace que se cuide el estado de las astas, pero el 
mismo hecho del despunte sin posibilidad de arreglarlo (dado que entonces, 
al sacar punta al cuerno, parecería que no se han despuntado) hace que 
sea muy fácil que el pitón se "escobille", llegando en algunos casos a 
sangrar. Respecto al toro que lleva la funda de cuero, fue retirado en cuanto 
se observó este hecho y no volvió a salir, no habiéndose acreditado por la 
demandante su continuidad en el festejo. 

d) Las reses fueron citadas para provocar su despeñe por los 3 metros de la 
defensa del río (se adjuntan como prueba las fotografías 7 y 8) consiguiendo que 
algunas de ellas cayeran y tuvieran que ser sacadas arrastrándolas por la testuz y 
medio ahogadas, todo lo cual es un evidente tratamiento cruel prohibido por el art. 
5.2 del Decreto 62/2003. Se adjuntan como prueba las fotografías 9 y 10. 

Tradicionalmente, el muro del río ha sido una defensa que sirve para evitar 
cogidas. En los últimos años, se han instalado unas pequeñas estructuras 
que permiten a la gente estar de pie en la cara del muro que da al río. 
Raramente caen reses al río por ser citadas. En la mayor parte de las 
ocasiones en que se producen caídas es debido a la carrera que lleva el 
toro persiguiendo al corredor. El corredor salta al río y el toro cae 
persiguiéndolo sin que exista peligro por la remansa de agua existente. 
Estas estructuras han sido retiradas recientemente por parte del 
ayuntamiento y se está planteando la posibilidad de prohibirlas o, en caso 
de no adoptar esa medida, prohibir que se citen las reses al río. En 
cualquier caso, se está pendiente de una actuación por parte del 
ayuntamiento de elevación del muro a fin de evitar la cita a los animales. 

e) Diversas reses presentaban heridas sangrantes en boca y patas producidas por 
las caídas que les provocaban al tensarles las maromas en plena carrera. La 
fotografía 1 1 muestra cdmo una res tiñe de sangre el agua de la ría al beber, y la 
fotografía 12 muestra algunos de los rastros de sangre que las reses iban dejando 
por los acerados. 

Según el texto de la denuncia parece que se tensa arbitrariamente la 
maroma para provocar la caída de la res. Esto no es así. Si alguna vez se 



tensa, es para intentar evit 
provocación alguna. Este 
toros, sin soga y pisando al 

f )  Las reses permanecieron tres dí 
chiqueros que no reúnen las mínimas condiciones higiénico-sanitarias, (. . .) 

Las reses se desencajonan a partir de las 16:OO horas del día 24, luego se 
encierran y son sacadas en varias ocasiones a lo largo del día 25. El mismo 
día 25 a última hora o el 26 con las primeras luces son encajonadas para su 
traslado al matadero. ¿Dónde están los tres días?. Por otra parte, los 
chiqueros, tanto los fijos como los portátiles, cumplen con las normas 
sanitarias. Disponen de aireación, agua y comida y son revisados por 
personal veterinario. 

(. . .) a veces hasta tres de ellas amontonadas en uno solo, como se observa en la 
fotografía 13. 

Cada res ocupa un chiquero. En casos puntuales, cuando es urgente utilizar 
un chiquero por algún problema con los animales, se meten varias 
provisionalmente, pero siempre becerras o vacas de poca edad. Esto es 
para que no se tenga que trasladar, por ejemplo, un toro que se ha dañado 
hasta un chiquero más lejano. Posteriormente, las vacas se sacan y se 
ubican en otro lugar, compartiendo, por tanto, el chiquero el tiempo 
estrictamente necesario hasta solucionar la situación de necesidad. La 
ubicación de cada animal y su chiquero se planifica con anterioridad al inicio 
del festejo, evitando así la concurrencia de más de un animal en cada 
chiquero. 

Los chiqueros se sitúan a pleno sol (fotografía 15) muchos de ellos careciendo de 
los aislantes de espuma que afirman colocar (fotografía 14). 

Algunos chiqueros no tienen aislante, es cierto, pero tienen un tejado que 
se coloca sobre el techo del chiquero para que no le dé el sol. Precisamente 
este año no ha sido necesario instalarlo porque no ha habido nada de sol 
en los días en que se celebró el festejo (basta consultar al Instituto Nacional 
de Meteorología para comprobarlo). 

La insalubridad de los chiqueros, sin agua, provocaba a las reses que salieran con 
evidentes síntomas de agotamiento y, muchas de ellas con abundantes diarreas 
(fotografía 16). 

Los chiqueros tienen agua y comida. Lo de "evidentes síntomas de 
agotamiento" es algo muy subjetivo y que no compartimos. Cuando una res 
está agotada, no corre y complica la labor de la cuadrilla que lleva el 
soguero. Por tanto, ellos mismos, si ven que la res no va a correr, no la 
sacan del chiquero. Lo de la diarrea, creo que está fuera de lugar. Si visitan 



ganaderías, podrán ve chados que el de 
la foto. 

Otras mostraban heridas a a las que se les 
incitaba y permitía manteni fías 17 y 18) por 
roces con las sogas con las que eran inmovilizadas (fotografías 20, 21 y 22) o por 
caídas provocadas (fotografía 23). 

Parece que el hecho de que dos reses estén juntas implique que van a 
cornearse. Si eso fuera así, las ganaderías serían una ruina, todo el día 
recogiendo reses muertas. Nunca se "incita" a las reses para que se 
acometan, entre otras cosas, porque no se sabe cómo se hace eso. Es 
cierto que en algunas ocasiones se pelean entre ellas, pero se intenta 
separarlas para que no se dañen. 

Para inmovilizarlas utilizaban el sistema prohibido, por doloroso, de retorcimiento 
de rabo (fotografía 19). 

A las reses no se les retuerce el rabo. Se les sujeta para ponerles el collar y 
el aparejo, pero no con el fin de dañarlas. 

Todo ello constituye acciones de evidente maltrato cruel, prohibido por el art. 5.2 . 

Por todo lo alegado, no podemos compartir la afirmación de ASANDA de 
que hay "acciones de evidente maltrato cruel". 

-Por si sirviera de explicación a lo que cada año se repite en las actas del 
presidente del festejo y del delegado gubernativo, de no haber percibido nada de 
lo denunciado ni de lo que las fotografías evidencian, se manifiesta que tampoco 
este año fueron visibles por los voluntarios presentes de esta Asociación ni 
agentes uniformados de la policía local ni agentes uniformados de la guardia civil 
dentro del recinto donde se celebraron los festejos del día 25, sí en el exterior. 

Lógicamente, en el transcurso de la celebración del festejo, no se puede 
exigir a la Policía Municipal ni a la Guardia Civil que estén dentro del 
recinto. Lo que si se hace es revisar el recinto antes de que empiece el 
festejo, así como controlarlo desde el exterior del vallado. En algunos 
casos, los agentes van de paisano y en cualquier caso, prestan mayor 
atención a algunos lugares tales como el lugar donde se desembarcan o la 
enfermería. Esto puede hacer que "aparentemente" no estén, pero sí que 
están y ejercen su labor, prueba de ello es que no se produce ningún 
altercado a pesar de la cantidad de personas que se concentran en el 
recinto mientras las reses están en la calle. 



Conclusión 

Tanto el Ayuntamiento de 
Marcos están interesados 
que se celebran en Beas an seguros y 
cumplan al cien por cien con la normativa, entre la que se encuentra, 
evidentemente, la referida al trato a los animales, tema este en el que todos 
los vecinos de Beas muestran una especial sensibilidad. De hecho, y como 
no podría ser de otra manera, el cumplimiento con la normativa es total. En 
otro caso, no podrían celebrarse. 

Desde hace ya bastantes años, la fiesta se está adaptando tanto a la 
normativa como a lo que la lógica y el sentido común dictan. Cada año se 
introducen mejoras tanto en las condiciones de los participantes como en 
las de los animales. Actualmente la fiesta se ha adaptado a cuantas 
normativas han sido dictadas, pero siempre intentando conservar sus raíces 
y sus formas, hasta donde ha sido posible. 

Creemos que hemos demostrados sobradamente nuestra buena fe y 
disposición para adoptar cuantos cambios hayan sido precisos, siempre que 
redunden en beneficio para corredores o reses. Lo que no es de recibo es 
la tergiversación o la interpretación malintencionada de los hechos.. 
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FOTOGRAF~AS ANEXAS A LA DENUNCIA 

Foto 1: res con hierro clavado en morrillo 

El hierro es la divisa que identifica la ganadería. Es muy raro que salgan reses con divisa. 
No había ocurrido desde hace años y ya se han dado instrucciones para que no vuelva a 
suceder. 



Foto 2: res con hierro clavado en morrillo 

Es la misma res que la de la foto 1 ,  aunque esta foto se ha tomado después del engalanado. 



Foto 3: res que mur¡& reventada 

Como se ha dicho antes, la res no murió reventada, sino por causas naturales. 



La res se cubre con una lona mientras llega el camión para trasladarla fuera del recinto. En 
cuestión de minutos es retirada y depositada en otro lugar hasta que es recogida por una 
empresa autorizada. Todo siguiendo el procedimiento legalmente establecido por la Junta 
de Andalucía y con conocimiento expreso de los veterinarios que cubren el festejo. 



Foto 5: cuerno aserrado hasta la clavija osea 

Se puede apreciar perfectamente que el corte no es limpio, tal como lo deja un corte de 
sierra. Este cuerno se ha deteriorado al arremeter contra la barrera o alguna pared y no al 
ser reglamentariamente despuntado. 
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Foto 6: res con el cuerno derecho roto y sangrante ((reparaao)) 
utilizBndola 

para seguir 



Foto 7: citando a una res hacia el despeñadero del río 

Es parte de la fiesta el juego con el toro. Dentro de este juego está el citarlo desde el río. 
Normalmente no salta, actuando el muro como barrera, pero en algunas (muy pocas) 
ocasiones sí que salta, cayendo al río cuya profundidad ha sido artificialmente aumentada, 
por lo que no se produce daño alguno. - + 
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Foto 8: citando a otra res hacia el despeñadero del río 

Igual que foto 7. 



Foto 9: arastrando a una res caída por el despefiadero del rlo 

Cuando una res cae al río, el soguero sirve de ayuda para que el animal llegue hasta el lugar 
de salida. Al salir, la res suele resbalar en la rampa, pero sin mayor problema para el 
animal. 



Foto 10: res semiahogada arrastrándola del despeñadero del río 

Las reses no se ahogan. Es sabido que cuando se realizaba la trashumancia tenían que 
atravesar ríos y que lo hacían sin problema. Nunca se ha ahogado una res. El toro que 
muestra la imagen saliendo del río ha sufrido un resbalón de sus manos. Las patas están 
bien, lo que indica que no está "semi-ahogada". 



Foto 11 : res titiendo de sangre el agua del rio 

Una pequeña cantidad de  sangre, al contacto con el agua, parece mucho mayor al 
disolverse. 



Foto 12: cuajarones de sangre, de una res, sobre el acerado 

Son sólo unas gotas de sangre, que podrían ser de distintas reses, incluso de personas. Las 
manchas, que no "cuajarones", por sí solas no indican nada. Podrían ser consecuencia de 
muchísimas cosas. 



Foto 13: hasta tres reses en el mismo chiquero 

Como puede apreciarse en la foto, las reses son becerras de corta edad. Las reses de mayor 
tamaño NUNCA se juntan en un mismo chiquero. En este caso, se juntaron para permitir 
cambios de reses de unos chiqueros a otros. Cuando se terminó, cada animal volvió a su 
chiquero propio. 



Foto 14: detalle de chiquero sin proteción para el sol 

Efectivamente no tienen protección para el sol. Esta protección, consistente en una 
estructura que se coloca sobre el techo, no fue necesario ponerla porque no hizo sol en 
ningún momento. 
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Foto 15: chiqueros al sol 

¿Dónde está el sol? N o  hizo sol en ningún momento. Por eso no se puso la estructura que 
estaba preparada. 



Foto 16: traseros de una res con diarrea 

No creo que necesite comentario. En el campo pueden verse animales más manchados que 
el de la imagen. 



Foto 17: reses con las maromas sueltas para acometerse 

La actitud de las reses no es amenazante. Simplemente se han encontrado y se están 
examinando. Es posible que en algunos casos esto acabe en pelea, pero no necesariamente. 
Y cuando se produce la pelea, se intenta separar a los animales tirando de los sogueros. 



Foto 18: reses acometiéndose, con las maronias sueltas 

Raramente se produce este hecho, pero cuando es así, se intenta que se separen lo antes 
posible. En la foto puede verse cómo uno de los sogueros está pasando la cuerda por debajo 
de la barrera para sujetar a uno de los animales. 



Foto 19: res acosada y retorciéndole el rabo 

Esta res está sujeta para colocarle el collar de cascabeles y el aparejo bordado. El tiempo 
empleado es el mínimo y el estiramiento del rabo es para facilitar la quietud del animal. En 
cualquier caso, no se le está retorciendo. 



Foto 20: res con herida en la testuz 

Esta herida puede estar causada por múltiples causas. Como puede apreciarse es leve y por 
la situación, seguramente provocada por el mismo animal al embestir. 



Foto 21 : res con herida en la raiz del rabo 

También es una herida leve y no es consecuencia, por su situación, de los "retorcimientos 
de rabo" que habla ASANDA y que realmente no lo son. 



Foto 22: res herida en cuarto t m r o  

E s t ~  na es una heslda. Es una wosi6n de la pid que puede ser causada par mtiehies factores: 
roce: en la lealle, roce en el chiquero, caída, ete. 



Foto 23: res herida en el hocic 

Decir que esto es una herida es una tremenda exageración. 












